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I El invento se refiere a condensadores de láminas
metalizadas de material sintético. Tales condensadores se 
conocen desde hace mucho tiempo. Para el dieléctrico sé dis 
?one de materiales sintéticos con muy buenas característi­
cas eléctricas, como por ejemplo, polipropileno, policarbo- 
íatos, poliestireno y áster de ácido politereftálico. Los 
recubrimientos conductores se depositan a este respecto por 
lo regular sobre la lámina por vaporización en vacío.

Pero con tensiones alternas mayores, fallan estos 
condensadores, por encontrarse pequeñas cavidades entre las
espiras del condensador, en las que se presentan descargas¡
'! ! 
de efluvios, que destruyen el dieléctrico. Una impregnación
ulterior de las espiras del condensador, como se hace, por,
ejemplo, en condensadores de papel para impedir las desear-;
gas de efluvios, ocasiona, sin embargo, dificultades muy e-r
levadas en el caso de condensadores de material sintético,¡
puesto que la lámina de material sintético es impermeable j
para el agente de impregnación, y éste no puede penetrar ;!

t

tan fácilmente entre las espiras del condensador, que se - 
llenen con él todas las cavidades.

La finalidad del invento reside en evitar de an-! 
temano la formación de cavidades por el hecho de que ya du­

rante el arrollado sea impregnado el condensador. Para la 
puesta en práctica de este procedimiento se proponen dos ca 
minos de solución. -

Según la Figura 1, se lleva la lámina 1 desde el i 
rollo 3 de reserva directamente al mandril de arrollado 4, 
mientras que la lámina 2 es conducida desde el rollo de re­
serva 5 al mandril 4 de arrollado a través del recipiente 7 
lleno de agaáe 6 de impregnación. El rodillo 8 de apretado
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buida de que adío se enrolle tanto del agente de impregna-í 
ción en el condensador, como se necesita para rellenar las 
cavidades. El agente de impregnación sobrante refluye al 
depósito 7. Convenientemente se hace que todo el proceso 
de arrollado se realice automáticamente con medios conoci­

dos .
Según la Figura 2, se conducen las dos láminas 1 

y 2 desde sus rollos de reserva 3 y 5 al mandril 4 de arro 
^Llado, que se encuentra dentro del depósito 7 lleno del a-¡ 
gente 6 de impregnación.

Para extraer una bobina terminada del dispositi­
vo de arrollado, se puede desplazar el depósito 7 hacia a-; 
bajo, pero tambián se puede vaciar el agente de impregna­
ción y volver a introducirlo para una nueva bobina, por e- 
jemplo, mediante una bomba. Especialmente ventajoso es con 
trolar automáticamente todo el proceso de arrollado median 
te medios conocidos, retirar la bobina terminada mecánica­
mente del dispositivo y volver a llevar tambión mecánicamen 
te las cintas sobre el mandril de arrollamiento.

Con elevadas velocidades de banda, existe el pe­
ligro de que sean arrastradas dentro de la bobina de con-; 
densador burbujas de aire, que se adhieran a las láminas. ; 
Para evitar esto, se propone alojar el dispositivo de arro­
llado en una cámara de vacío. Con ello se protege al mismo 
tiempo el agente de impregnación contra la absorción de ai­
re y humedad.

Esta solicitud que corresponde a la presentada en 
la República Federal de Alemania el 20 de Abril de 1966, 
con el número St. 25.270 VIIIc/21g, se acoge a los benefi­
cios del artículo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad
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Los puntos de invención propia y nueva que se
¡

presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten-: 
te de Invención en España, por VEINTE años, son los siguien

t
¡tes: !! i

1.- Un procedimiento para el arrollado de conden­
sadores de lámina metalizada de material sintético, carao-; 
terizado porque la impregnación ya se realiza durante el ¡ 
arrollado.
; 2.- Un procedimiento según la reivindicación 1, !
caracterizado porque una de las láminas es conducida a tra 
.vés de un baño de agente de impregnación. i

3. - Un procedimiento según la reivindicación 1,
caracterizado porque el arrollado tiene lugar en un depó- ¡ 
sito lleno de agente de impregnación. '

4. - Un procedimiento según las reivindicaciones 
1, 2 y 3, caracterizado porque el dispositivo de arrollado, 
!está alojado en una cámara de vacío.

5. - Un procedimiento según las reivindicaciones

1, 3 'y 4, caracterizado porque después de terminado el pro 
ceso de arrollado se hace descender el depósito con el agen 
te de impregnación.

6. - Un procedimiento según las reivindicaciones
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1, 3 y 4, caracterizado porque despuós de terminado el pro 
ceso de arrollado, el agente de impregnación, mediante un 
sistema de bomba., es retirado del depósito del baño y es 
introducido de nuevo en el depósito del baño para la siguién 
te bobina.

7.- Un procedimiento para el arrollado de conden4- 
sadores de lámina metalizada de material sintótico.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­
cede, representado en los dibujos que se acompañan y con 
los fines que se han especificado.

' i
Esta Memoria consta de cinco hojas escritas a má-L 

quina por una sola cara. }
Madrid
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